




























FIDEICOMISO PUENTE COLORADO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

NOTAS DE DESGLOSE

A. NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA:

NOTA 1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES
Las partidas que integran este rubro son las siguientes:

Descripción Saldos al 31 Xll 2019 Saldos al 31 XII 2020
Fondo Fijo Caseta SLRC 16,000 16,000
Fondo Fijo Ofna. Hillo. 3,000 3,000
Bancos 53,238,335 58,176,362
Depósitos en garantía
(Por arrendamiento de oficinas móviles
y almacén provisional)

12,950 12,950

Otros efectivos y equivalentes (CFE) 20,956 20,956
TOTAL 53,291,241 58,229,268

El efectivo y sus equivalentes están totalmente disponibles sin restricción alguna.

La cuenta de bancos se integra de la siguiente manera:
Banco / Cuenta bancaria Uso Saldos al 31 XII 2020

Scotiabank Inverlat 13302142023 dlls Cuotas dólares 2,306
*Scotiabank Inverlat 13302142023 dlls Complementaria dls 43,734

Banamex 525/9527904 dlls Cuotas dólares 113,754
*Banamex complementaria dlls Complementaria dls 2,157,398

Banamex contrato 116548 6 Inversión fiduciario 28,738,269
*Banamex subcontrato 503206 5 Subcontrato 2,012,763
*Banamex subcontrato 504323 7 Subcontrato 1,376,640

Banamex 525/6670455 Cuotas m.n. 15,869,576
Santander 65502287186 Gasto operativo 7,861,922
TOTAL 58,176,362

Las cuentas complementarias dólares se utilizan para el registro de la conversión a moneda
nacional, de los depósitos en dólares a las cuentas bancarias por la recepción de cuotas de peaje;
la conversión se realiza al tipo de cambio promedio del mes correspondiente y su presentación en
el Estado de Situación Financiera es en moneda nacional.

Las cuentas bancarias Banamex 5032065 y 50403237, son subcontratos de la cuenta Banamex
116548 6, y constituyen reservas para el mantenimiento y conservación del puente y para
contingencias laborales.



NOTA 2. DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES.
Las partidas que integran este rubro son las siguientes:

Descripción Saldos al
31 Xll 2019

Saldos al
31 Xll 2020 Recuperación

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo
IDE por recuperar 4,073,852 0 En denuncia
BANAMEX DLS 150,845 0 En denuncia
Otros deudores 67,416 67,573 90 días
IVA por acreditar 576,455 501,407 30 días
Total deudores diversos 4,868,568 568,980
Estimación cuentas incobrables 4,225,515 0
TOTAL 643,053 568,980

NOTA 3. BIENES MUEBLES.
Las partidas que integran este rubro son las siguientes:

Descripción Saldos al
31 Xll 2019

Saldos al
31 Xll 2020

Mobiliario y Equipo de administración 3,139,497 3,338,384
Equipo de transporte 432,672 432,672
Maquinaria y otros equipos 8,900 8,900
Activos intangibles (Software y licencias) 5,846 5,846
Menos: Depreciación acumulada 3,087,669 3,217,979
TOTAL activo fijo neto 499,246 567,823

Los bienes muebles e inmuebles se registran el costo de adquisición e instalación en su caso

Las instalaciones de las Oficinas y la superestructura y estructuras del Puente Rio Colorado, se
encuentran concesionadas al Gobierno del Estado por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes desde el año 1994.

a) El saldo de la cuenta Mobiliario y Equipo de Administración se integra como sigue:
Descripción del bien Importe

MULTIFUNCIONAL HP 4,781.74
CONMUTADOR PANASONIC 8,600.00
CAMARA VIGILANCIA INTERIOR CASETA 23,778.74
MICROONDAS DAEWOO SERIE 36258 694.78
COPIADORA MARCA CANONMODELO D1120 6,250.00
MINISPLIT 2.5 TONELADAS MARCA LENNOX 10,200.00
MINI SPLIT 1 TON. MARCA LENNOX 3,700.00
EQUIPO DE AFORO BACK UP 66,927.00
MOBILIARIO PARA EQ. AFORO BACK UP 73,374.00
EQUIPO DE AFORO VEHICULAR 1,717,709.83



COMPUTADORA HP BEATS AUDIO 25,999.00
PC HP PRO 1005AIO 8,016.38
TARIFARIO LED EN PANTALLA 86,053.91
TARIFARIO LED EN PANTALLA S 86,053.91
ANUNCIO LUMINOSO LED S 76,867.45
ANUNCIO LUMINOSO LED 76,867.45
SEMAFOROS (5) EN SERIE DE CARRILES 93,979.00
MODULOS ES SERIE PARA EQ. AFORO 31,446.00
MONITORES EN SERIE ELOTOUCH PARA BACK UP 52,836.00
IMPRESORA MINI PRINTER EPSON (2) B ACK UP 49,930.00
MODULO CON 8 TABLEROS 95,233.60
COMPUTADORA AMD A10 14,959.00
SUBESTACION ELECTRICA CASETA 67,865.00
PLANTA ELECTRICA 206,010.00
RESTRICTOR DE LLAMADAS DE LARGA DISTANCIA 702.00
FAX SHARP UX 115 1,147.83
UPS 2.2. KV CASETA 27,984.77
MESA DE TRABAJO 1.6 X .75 676.72
GRABADORA DE VOZ 1,410.35
ESTANTE METALICO 6 ENTREPAÑOS 1,542.48
SILLON MADSON PLIANA ROJO/NEGRO 1,684.61
SILLON MADISON PLIANA ROJO/NEGRO 1,684.61
MESA LATERAL CRISTAL CURVO MOD. ECT 1050 1,904.44
ENGARGOLADORA KOMBO 450 2,236.98
'3 SILLONES EJECUTIVOS MODELO 200 EN MALLA Y VINIL 6,720.00
LAP TOP HP15 AY009 11,205.17
IMPRESORA SAMSUNG SL M2020 688.97
MULTIFUNCIONAL HP OFFICE JET PRO 8710 2,206.21
NO BREAK KOBLENZ 480VA 826.90
BIENES REVALORIZADOS 11.00
IMPRESORA MULTIFUNCIONAL SAMSUNGM4080FX 9,991.37
ESCRITORIO SEMIEJECUTIVO TIPO GRAPA 1.60 X .60 NOG 8,290.00
SILLON EJECUTIVO RESPALDO ALTO MALLA NEGRO 2,590.00
SILLON EJECUTIVO RESPALDO MALLA NEGRO 2,290.00
SILLON EJECUTIVO RESPALDO MALLA NEGRO 2,290.00
SILLON EJECUTIVO RESPALDO MALLA NEGRO 2,290.00
SILLA OPERATIVA TELA USO RUDO C/BRAZO FIJO NEGRA 2,890.00
SILLA OPERATIVA TELA USO RUDO C/BRAZO FIJO NEGRA 2,890.00
SILLA OPERATIVA TELA USO RUDO C/BRAZO FIJO NEGRA 2,890.00
SILLA OPERATIVA TELA USO RUDO C/BRAZO FIJO NEGRA 2,890.00
SILLA OPERATIVA TELA USO RUDO C/BRAZO FIJO NEGRA 2,890.00
SILLA OPERATIVA TELA USO RUDO C/BRAZO FIJO NEGRA 2,890.00
MODULO RECEPCION 1.60 X .60X 1.10 COLOR NOGAL 16,900.00
MESA DE JUNTAS EN H 2.40 X 1.20 LAMINADO NOGAL 6,990.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00



SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
SILLA VISITANTE RESPALDO MALLA / TELA NEGRA C/BRAZ 1,890.00
BANCA RECEPCION 3 PLAZAS TUBULAR Y VINIL COLOR VIN 3,840.00
SOFA RECEPCION 2 PLAZAS TAPIZADO DOLLARO NEGRO 5,480.00
CREDENZA EJECUTIVA 1.80 X .50 C/4 PTAS COLOR NOGAL 8,350.00
MESA CENTRO 1.20 X .60 BASE H LAMINADO NOGAL 2,540.00
MODULO DE TRABAJO LAMINADO NOGAL 1.35X.60X.75 2,480.00
MODULO DE TRABAJO LAMINADO NOGAL 1.35X.60X.75 2,480.00
MODULO DE TRABAJO LAMINADO NOGAL 1.35X.60X.75 2,480.00
MODULO DE TRABAJO LAMINADO NOGAL 1.35X.60X.75 2,480.00
LIBRERO SOBRE CREDENZA PARA MODULO TRABAJO 5,890.00
LIBRERO SOBRE CREDENZA PARA MODULO TRABAJO 5,890.00
LIBRERO SOBRE CREDENZA PARA MODULO TRABAJO 5,890.00
LIBRERO SOBRE CREDENZA PARA MODULO TRABAJO 5,890.00
MAMPARA DIVISORIA MODULO DE TRABAJO 1,160.00
MAMPARA DIVISORIA MODULO DE TRABAJO 1,160.00
MAMPARA DIVISORIA MODULO DE TRABAJO 1,160.00
COMB PENINSULAR 1.60 X .60 CON CAJON OFICIO NOGAL< 8,840.00
COMB PENINSULAR 1.60 X .60 CON CAJON OFICIO NOGAL< 8,840.00
MESA ESQUINERA .60X.60X.45 CON BASE H COLOR NOGAL 1,890.00
LIBRERO PISO 1.80X.80X.40 LAMINADO NOGAL 7,980.00
ARCHIVERO METALICO VERTICAL 4 GAVETAS T/O COL AREN 6,580.00
SILLON EJECUTIVO RESP ALTO TELA NEGRA ERGONÓMICO 2,000.00
MULTIFUNCIONAL EPSON L6171 5,603.45
EQUIPO MINISPLIT GREE 1 TON 5,172.41
REFRIGERADOR DAEWOO 9 PIES GRIS 5,948.28

Total 3,156,221.34

b) El saldo de la cuenta Vehículos y Equipo de Transporte se integra de la siguiente
manera:

Descripción del bien Importe
JETTA CLASICO 2012 164,569.
NISSAN NP300 2018 268,103

Total 432,672

c) El saldo de la cuenta Maquinaria y Otros Equipos se integra de la siguiente manera:
Descripción del bien Importe

MINISPLIT 1 TON MARCA LENOX 8,900.
Total 8,900.

d) El saldo de la cuenta Activos Intangibles se integra de la siguiente manera:
Descripción del bien Importe

Licencia COMPAQ 5,846.
Total 5,846.



NOTA 4. ESTIMACIONES Y DETERIOROS.
Durante el período que se informa se registró la depreciación en base a la normatividad y los
porcentajes de estimación de vida útil aprobados por el CONAC.

CONCEPTO VALOR 
FACTURA 

(1) 

DEPRECIACIÖN 
ACUMULADA AL 31 

DIC 2019 
(2) 

DEPRECIACIÓN 
DEL 01 DE ENERO  

31-Xll-2020 (3) 

DEPRECIACIÓN 
ACUMULADA  
31-Xll-2020 (4) 

VALOR NETO 
31-Xll-2020 

(5) 

VIDA ÚTIL 
ESPERADA 

%
ANUAL 

( 2  + 3 ) ( 1 - 4 ) 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN    3,338,384 2,820,877 75,801 2,896,678 441,706 

10 AÑOS 10 

AUTOMÓVILES Y 
EQUIPO TERRESTRE 432,672 262,873 53,621 316,494 116,178 

5 AÑOS 20 

MAQUINARIA Y OTROS 
EQUIPOS 8,900 3,919 888 4,807 4,093 

10 AÑOS 10 

INTANGIBLES 5,846 0 0 0 5,846 
10 AÑOS 10 

TOTAL 3,785,802 3,087,669 130,310 3,217,979 567,823 

NOTA 5. CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
Las partidas que integran este rubro son las siguientes:

Descripción Importe
Retenciones y Contribuciones por Pagar (1) 941,346
Otras cuentas por pagar a corto plazo 865,048
Provisiones a corto plazo 7
TOTAL 1,806,387

(1) Retenciones y contribuciones por pagar:
Conceptos Importe Vencimiento
ISPT retenido 63,827 30 días
IMSS patronal 15,621 30 días
ISR retenido 2,437 30 dias
IVA por pagar 851,733 30 días
IVA retenido 7,728 30 dias
Total 941,346

NOTA 6. HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO.
Las partidas que integran este rubro son las siguientes:

Descripción Saldos al
31 Xll 2019

Saldos al
31 Xll 2020

Patrimonio Contribuido 2,250,024 2,250,024
Resultado de Ejercicios Anteriores 66,396,830 48,724,226
Resultado del Ejercicio 17,672,593 4,936,798
Rectificacion de Resultados de ejercicios Anteriores 1,673,692
TOTAL 50,974,261 57,584,740



NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES:

1. INGRESOS
Esta cuenta se integra como sigue:

Descripción Saldos al 31 Xll 2019 Saldos al 31 XII 2020
Ingresos por venta de bienes y servicios 66,617,914 61,578,992
Otros ingresos y beneficios varios 395,074 4,373,177
Otros ingresos financieros 3,205,522 1,234,571
Utilidad venta de valores 1,081,186 16,961
TOTAL 70,509,548 67,203,701

Los ingresos corresponden a ingresos propios derivados de la concesión otorgada por la SCT al
Gobierno del Estado, para la explotación, mantenimiento y conservación del Puente Colorado. Los
otros ingresos y beneficios varios corresponde a utilidad o pérdida cambiaria originada por la
fluctuación del dólar americano. Otros ingresos financieros por la plusvalía/minusvalía generada
en el mes.

2. GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
Esta cuenta se integra como sigue:

Descripción Saldos al 31 Xll 2019 Saldos al 31 XII 2020
Gastos de Funcionamiento:
Servicios personales 11,412,701 11,973,571
Materiales y suministros 297,580 374,164
Servicios generales 8,350,993 5,995,174
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 4,489,465 3,923,995
Transferencias Municipios Fideicomisarios 63,631,402 40,000,000
TOTAL 88,182,141 62,266,904

B. NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA
Las modificaciones que tuvo este rubro es el siguiente:

Concepto Saldo 31 dic 19 Ajustes Saldos al 31 XII
2020

PATRIMONIO 2,250,024 2,250,024
Resultado de Ejercicios Anteriores 66,396,819 17,672,593 48,724,226
Ahorro (desahorro) del Ejercicio 17,672,593 4,936,798
Revaluos 11 1,673,692
TOTAL 50,974,261 57,584,740

C. NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
El efectivo y equivalentes que se muestra en este estado financiero se integra de la siguiente
manera:

CONCEPTO AL 31 Xll 2019 Saldos al
31 Xll 2020

Efectivo 19,000 19,000

Depósitos garantía 33,906 33,906
Bancos Tesorería 53,238,335 58,176,362
Total de Efectivo y Equivalente 53,291,241 58,229,268



4. CONCILIACIÓN DEL FLUJO DE EFECTIVO NETO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y LA CUENTA
AHORRO/DESAHORRO NETO DEL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2020.

Concepto Importe
Ahorro / Desahorro Neto antes de operaciones
extraordinarias Del Periodo de Enero a Diciembre del 2020
según el Estado de Actividades

4,936,798

Más Partidas o Rubros que no Afectan Efectivo: 0
Depreciación del Ejercicio 130,310
Otras partidas 3,793,685
Flujo de Efectivo Neto de Actividades De Operación según
Estado de Flujo del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2020 8,860,793

5.1 CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES DEL 1 DE ENERO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2020.

Concepto Importe
Ingresos Según Presupuesto Original y Modificado:
Ingresos propios 61,578,992
Total Ingresos Presupuestarios . 61,578,992
Mas (Menos): 0
Ingresos Recibidos en Exceso al 31 de Diciembre de 2020: 0
Ingresos Normales 5,624,709
Total 5,624,709
Ingresos Contables Según Estado de Actividades 67,203,701

5.2. CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES DEL 1 DE ENERO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2020.

Concepto Importe
Egresos según Presupuesto Original 58,541,796
Más: 0
Depreciación Bienes Muebles determinada y contabilizada 130,310
Otros gastos 3,793,685
Total 62,465,791
Menos: 0
Mobiliario y equipo 198.887
Egresos Ejercidos Según Presupuesto de Egresos 62,266,904
Egresos Contables Según Estado de Actividades 62,266,904



NOTAS DE MEMORIA

CUENTAS DE ORDEN
La entidad en apego a lo establecido por el CONAC maneja en cuentas de orden el control y
aplicación de los avances presupuestales de ingresos y de egresos autorizados. Al 31 de Diciembre
de 2020 tiene en sus registros contables los siguientes saldos acumulados en cuentas de orden:

CUENTA

LEY DE INGRESOS

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 100,500,000

LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 38,921,008

LEY DE INGRESO DEVENGADA 61,578,992

LEY DE INGRESOS RECAUDADA 61,578,992

PRESUPUESTO DE EGRESOS

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 100,674,313

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 42,132,517

PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 58,541,796

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 58,541,796

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 58,541,796

PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 58,541,796

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. ANTECEDENTES, ACTIVIDADES DEL ORGANISMO Y RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS
CONTABLES.

1. Introducción
El FIDEICOMISO PUENTE COLORADO, es un instrumento eficaz y dinámico que se distingue por la
efectividad de sus contribuciones organizacionales y de servicio para los ciudadanos de Sonora,
basándose en los valores de corresponsabilidad, solidaridad, democracia participativa y
transparencia.

2. Panorama Económico y Financiero
El Fideicomiso Puente Colorado, tiene como fin que el fiduciario administre e invierta los recursos
provenientes de las cuotas de peaje que se cobren en el puente permisionado, que se destinarán
en primer lugar a la operaciones, explotación, conservación y mantenimiento del mismo, y en
segundo lugar en beneficio de los Municipios de San Luis Río Colorado, Gral. Plutarco Elías Calles y
Puerto Peñasco, para satisfacer en parte los objetivos, estrategias y prioridades regionales que
previene la Ley y el Reglamento de obras del Estado de Sonora.



3. Autorización e Historia
La entidad es un organismo de la administración pública paraestatal del Gobierno del Estado de
Sonora constituida por el decreto del poder ejecutivo y publicado en el boletín oficial el 14 de
junio de 1994.

4. Organización y Objeto Social

a) Objeto Social.
La Entidad tiene como objetivo principal, la operación, explotación, conservación y mantenimiento
del puente colorado, ubicado sobre río colorado de la carretera federal número 2 Santa Ana
Tijuana, en favor de los municipios de San Luis Río Colorado, Gral. Plutarco Elías Calles y Puerto
Peñasco.

b) Principal Actividad.
Cobro por peaje.

c) Ejercicio Fiscal.
Del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2020.

d) Régimen Jurídico.
Fideicomiso

e) Consideraciones Fiscales del ente.
En virtud de sus fines no lucrativos, el Fideicomiso Puente Colorado no es contribuyente del
Impuesto Sobre la Renta (ISR) sobre el remanente del ejercicio, sin embargo es responsable
solidario de la retención y entero de los impuestos que correspondan cuando haga pago a terceros
por el concepto de honorarios, arrendamiento, remuneraciones al personal, entre otros. También
tiene la obligación de exigir documentos que reúnan los requisitos fiscales cuando esté obligada a
ello en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

f) Estructura Organizacional Básica.
Los órganos de Gobierno del Organismo Público descentralizados son:
I. Un Comité Técnico
II. Un Comisario Público
III. Un Comité de Vigilancia integrado por la Sociedad Civil.
El Comité Técnico se integrará por:
I. Un Presidente que será el Gobernador del Estado.
II. Un Vicepresidente que será el titular de la Secretaría de Finanzas.
III. Un Secretario que será el Subsecretario de Egresos.
IV. Siete Vocales, que serán, el Secretario de Infraestructura Urbana y Ecología, el Coordinador
Ejecutivo de la Comisión Estatal de Bienes y Concesiones, los C.C. Presidentes Municipales de San
Luis Río Colorado, Gral. Plutarco Elías Calles y Puerto Peñasco, Sonora, un representante de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y un representante del Fiduciario con voz pero sin
voto.
V. Un Comisario que será designado por el Secretario de la Contraloría General, y
VI. Un Comité de Vigilancia integrado por la Sociedad Civil con un miembro propietario de cada
uno de los Municipios de San Luis Río Colorado, Gral. Plutarco Elías Calles y Puerto Peñasco que
tendrán voz pero sin voto.



El Comisario Público Ciudadano; este Fideicomiso cuenta con esta figura que es asignado por
parte del Gobierno del Estado de Sonora a través de la Contraloría General del Estado, quien tiene
las funciones y responsabilidades de vigilar la correcta observancia de las recomendaciones de
auditoría y en su caso las disposiciones o acuerdos aplicables que el Consejo Consultivo y la Junta
de Gobierno designen.

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.

5. Base de Preparación de los Estados Financieros
Los estados financieros adjuntos del FIDEICOMISO PUENTE COLORADO se prepararon de
conformidad con las siguientes disposiciones normativas que le son aplicables en su carácter de
Organismo Público Descentralizado creado por el Gobierno del Estado de Sonora:

a. Las disposiciones vigentes de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).
b. Las Normas de Información Financiera Gubernamental Generales (NIFGG) y las Normas de

Información Financieras Gubernamentales Específicas para el Sector Paraestatal (NIFGE),
emitidas por la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión
Pública (UCG) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

c. Las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano para la
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A. C. (CINIF), que son
aplicadas de manera supletoria y que han sido autorizadas por la UCG de la SHCP.

d. Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP).
e. Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).
f. Postulados Básicos de contabilidad Gubernamental.

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES
a) Costo Histórico. Los bienes se registran a su costo de adquisición. No se reconocen los

efectos de la inflación en los estados financieros, en términos de la NIF B 10 del Instituto
Mexicano de Contadores Públicos. Las cifras incluidas en los estados financieros fueron
determinadas con base en costos históricos, debido a que el organismo es una institución
con fines no lucrativos y no tiene como propósito fundamental darle mantenimiento
financiero a su patrimonio, premisa básica para el reconocimiento de los efectos de la
inflación en la información financiera.

b) Base de Registro. Los gastos se reconocen y se registran en el momento en que se
devengan y los ingresos se registran conforme lo establece el acuerdo que reforma las
normas y metodologías para la determinación de los momentos contables de los ingresos,
emitido por el CONAC el 19 de julio de 2013 y publicado en el D.O.F. el 08 de agosto de
2013.

c) Efectivo y Equivalente. El efectivo y sus equivalentes están representados principalmente
por depósitos bancarios con vencimientos no mayores a 90 días y se presentan valuados a
su costo de adquisición más intereses ganados.

d) Estimación de Cuentas Incobrables. La entidad tiene registrado una estimación de cuentas
de dudosa recuperación, en caso de determinarse la incobrabilidad definitiva de alguna
cuenta se cancela contra los resultados del ejercicio en que ocurre.



e) Inversiones en Activos Fijos. Las inversiones en activos fijos están integrados por Bienes
Muebles y están registrados a su valor de adquisición.

f) Obligaciones Laborales. La Entidad no reconoce los efectos contingentes de las
obligaciones laborales del personal contenidas en la NIF D 3, emitidos por el Consejo
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera A.C.

g) Impuesto Sobre la Renta. De conformidad con el Articulo 93 de Ley del Impuesto Sobre la
Renta, la entidad no es contribuyente de este impuesto y solo tiene la obligación en los
casos de retención y entero que señala la propia ley y tratándose de pagos a terceros exigir
la documentación que reúna los requisitos fiscales correspondientes.

h) Plan de Remuneración Total. Las remuneraciones de los empleados de la entidad son
entregados según el plan de remuneraciones total instaurado por la Secretaría de Hacienda
Estatal, la entidad sólo se limita al registro de los importes enviados por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y realiza los pagos correspondientes según el presupuesto
recibido.

Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG)

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la LGCG, que entró en
vigor el 1 de enero de 2009, y es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito Federal; los Ayuntamientos de los Municipios;
los Órganos Político Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; las
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los
Órganos Autónomos Federales y Estatales.

La Ley tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad
gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos, con la finalidad de
lograr la armonización contable a nivel nacional, para lo cual fue creado el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC) como órgano de coordinación para la armonización de la
contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y las
disposiciones presupuestales que se aplicarán para la generación de información financiera y
presupuestal que emitirán los entes públicos.

En 2009, 2010 y 2011, el CONAC emitió diversas disposiciones regulatorias en materia de
contabilidad gubernamental y presupuestal, en las cuales se establecieron diversas fechas para el
inicio de su aplicación efectiva.

Con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo de la armonización contable y establecer los
ejercicios sociales en que tendrá aplicación efectiva el conjunto de normas aplicables, el 15 de
diciembre de 2010 el CONAC emitió el Acuerdo de Interpretación sobre las obligaciones
establecidas en los artículos transitorios de la LGCG, en el cual interpretó que las entidades
paraestatales del Gobierno Estatal tienen la obligación, en cuanto al ámbito de su aplicación
correspondientes al del inciso “A”, a partir del 1 de enero de 2012 de realizar registros contables
con base acumulativa, apegándose al marco conceptual y a los postulados básicos de contabilidad
gubernamental, así como a las normas y metodologías que establezcan los momentos contables,
los clasificadores y los manuales de contabilidad gubernamental armonizados, y de acuerdo con



las respectivas matrices de conversión con las características señaladas en los artículos 40 y 41 de
la LGCG.

Consecuentemente, a partir de la fecha señalada tienen la obligación de emitir información
contable, presupuestaria y programática sobre la base técnica prevista en los documentos técnico
contables siguientes:

a. Marco Conceptual
b. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental
c. Clasificador por Objeto del Gasto
d. Clasificador por Tipo del Gasto
e. Clasificador por Rubro de Ingreso
f. Catálogo de Cuentas de Contabilidad
g. Momentos Contables de los Egresos
h. Momentos Contables de los Ingresos
i. Manual de Contabilidad Gubernamental

Artículo 40 LGCG. Los procesos administrativos de los entes públicos que impliquen transacciones
presupuestarias y contables generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los
momentos contables correspondientes.

Artículo 41 LGCG. Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o
instrumentos similares que permitan su interrelación automática.

Postulados Básicos de la Contabilidad Gubernamental

1) SUSTANCIA ECONÓMICA

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos,
que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de
Contabilidad Gubernamental (SCG).

Explicación del postulado básico
a) El SCG estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia

económica en la delimitación y operación del ente público, apegándose a la
normatividad emitida por el CONAC.

b) Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera la
información que proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de
decisiones.

2) ENTES PÚBLICOS

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los
entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los
municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito



Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o
municipales.

Explicación del postulado básico
El ente público es establecido por un marco normativo específico, el cual determina sus
objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y
contraer obligaciones.

3) EXISTENCIA PERMANENTE

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la
que se especifique lo contrario.

Explicación del postulado básico
El sistema contable del ente público se establece considerando que el periodo de vida del
mismo es indefinido.

4) REVELACIÓN SUFICIENTE

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación
financiera y los resultados del ente público.

Explicación del postulado básico
a) Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará

en estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas
explicativas y de la información necesaria que sea representativa de la situación del ente
público a una fecha establecida.

b) Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad inseparable,
por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada
evaluación cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad
y representatividad.

5) IMPORTANCIA RELATIVA

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos
contablemente.

Explicación del postulado básico
La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o
presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendición de
cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones.



6) REGISTRO E INTEGRACIÓN PRESUPUESTARIA

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos
términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de
acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda.

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la
contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas
presupuestarias correspondientes.

Explicación del postulado básico
a) El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe considerar cuentas de orden,

para el registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar información presupuestaria
que permita evaluar los resultados obtenidos respecto de los presupuestos autorizados;

b) El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o
resultados;

c) La contabilización de los presupuestos deben seguir la metodología y registros
equilibrados o igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacciones
a través de cuentas de orden del ingreso y del egreso; así como su efecto en la posición
financiera y en los resultados;

d) El SCG debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro de las
operaciones en las cuentas de orden, de balance y de resultados correspondientes; así
como generar registros a diferentes niveles de agrupación;

e) La clasificación de los egresos presupuestarios será al menos la siguiente: administrativa,
conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién
gasta; funcional y programática, que indica para qué se gasta; y económica y por objeto
del gasto que identifica en qué se gasta.

f) La integración presupuestaria se realizará sumando la información presupuestaria de
entes independientes para presentar un solo informe.

7) CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la
situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la
situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente
público

Explicación del postulado básico
a) Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritméticamente la

información patrimonial que se genera de la contabilidad del ente público, en los
sistemas de registro que conforman el SCG, considerando los efectos de eliminación de
aquellas operaciones que dupliquen su efecto.



b) Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o municipal,
respectivamente, determinar la consolidación de las cuentas, así como de la
información de los entes públicos y órganos sujetos a ésta, de acuerdo con los
lineamientos que dicte el CONAC.

8) DEVENGO CONTABLE

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso
devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de
cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los
entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de
una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios
y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes,
decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Explicación del postulado básico
a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones

cuando exista jurídicamente el derecho de cobro;

b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las
transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción,
independientemente de la fecha de pago.

Periodo Contable

a) La vida del ente público se divide en periodos uniformes de un año calendario, para
efectos de conocer en forma periódica la situación financiera a través del registro de sus
operaciones y rendición de cuentas;

b) En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año
calendario, que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre, y está
directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del
presupuesto de egresos;

c) La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del
ente público, hace indispensable dividir la vida continua del mismo en periodos
uniformes permitiendo su comparabilidad;

d) En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del año, el
primer ejercicio contable abarcará a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre;
tratándose de entes públicos que dejen de existir durante el ejercicio, concluirán sus
operaciones en esa fecha, e incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual
correspondiente;

e) Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la
emisión de estados financieros para fines específicos se podrán presentar informes
contables por periodos distintos, sin que esto signifique la ejecución de un cierre.



9) VALUACIÓN

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en
términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo
registrándose en moneda nacional.

Explicación del Postulado Básico

a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición
conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su
valor estimado o de avalúo en caso de ser producto de una donación, expropiación,
adjudicación o dación en pago;

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los
métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC.

10) DUALIDAD ECONÓMICA

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún
otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para
el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.

Explicación del Postulado Básico
a) Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente

público, en tanto que los pasivos y el patrimonio representan los financiamientos y los
activos netos, respectivamente;

b) Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de
Ingresos.

11) CONSISTENCIA

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo
tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la
esencia económica de las operaciones.

Explicación del postulado básico

a) Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos
normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de
Contabilidad, con la finalidad de reflejar de una mejor forma, la sustancia económica de
las operaciones realizadas por el ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme a
lo largo del tiempo;

b) Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación,
las políticas contables, los procedimientos de registro y la presentación de la
información financiera que afecte la comparabilidad de la información, se deberá
revelar claramente en los estados financieros el motivo, justificación y efecto;



c) Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios y
métodos de valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el modelo
contable de aplicación general;

d) La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas,
lineamientos, métodos de cuantificación y procedimientos contables; sólo se exige, que
cuando se efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la información, se
deberá revelar claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y efecto,
con el fin de fortalecer la utilidad de la información. También, obliga al ente público a
mostrar su situación financiera y resultados aplicando bases técnicas y jurídicas
consistentes, que permitan la comparación con ella misma sobre la información de otros
periodos y conocer su posición relativa con otros entes económicos similares.

Supletoriedad de las Normas de Información Financiera Gubernamental emitidas por la
UCG de la SHCP

Mediante Oficio Circular 309 A 0248/2012, de fecha 14 de septiembre de 2012, la UCG de la SHCP
informó a las Dependencias de la Administración Pública Federal y a las Entidades del Sector
Paraestatal sobre diversas modificaciones y precisiones que efectuó en el marco contable
gubernamental federal, como sigue:

a. Después de efectuar diversas modificaciones y actualizaciones en las normas contables
que estaban vigentes hasta 2011 para el Sector Paraestatal, se establecieron, como
obligatorias a partir del ejercicio 2012 para dicho Sector Paraestatal, seis Normas de
Información Financiera Gubernamental Generales (NIFGG), una Norma de Información
Financiera Gubernamental Específica (NIFGE) y una Norma Archivo Contable
Gubernamental (NACG). Asimismo, se dieron de baja dos Normas Generales de
Información Financiera Gubernamental y nueve Normas Específicas de Información
Financiera Gubernamental que estaban vigentes hasta 2011. Las Normas Supletorias
aplicables a la entidad y organismos descentralizados del gobierno del estado; son las
siguientes:

b. Las normas contables Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio
(Elementos Generales), Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio y
Parámetro de Estimación de Vida Útil, emitidas por el CONAC el 27 de diciembre de 2010,
13 de diciembre de 2011 y 15 de agosto de 2012, respectivamente, serán de aplicación
obligatoria a partir del 1 de enero de 2013 (Nota: en este caso debe tomarse en cuenta el
oficio 0247/2012 que emitió el Secretario Técnico del CONAC el 14 de septiembre de

NIFGG SP 01 Control presupuestario de los ingresos y de los gastos
NIFGG SP 02 Subsidio y transferencias corrientes y de capital en sus diferentes modalidades
NIFGG SP 03 Estimación de cuentas incobrables
NIFGG SP 04 Re expresión
NIFGG SP 05 Obligaciones laborales
NIFGG SP 06 Arrendamiento financiero
NIFGE SP 01 Proyectos de infraestructura productiva de largo plazo "PIDIREGAS"
NACG SP 01 Disposiciones aplicables al archivo contable gubernamental



2012, donde establece que dichas normas contables deben ser aplicadas a partir del
ejercicio que inicia el 1 de enero de 2013 , sin embargo, se permite su aplicación en 2012
para el caso de aquellos entes públicos que tengan la posibilidad de realizar sus registros
contables conforme dichas normas, o aquellos que en esa fecha ya estén aplicando la
sustancia de las mismas, por lo que cualquier entidad que haya aplicado esas normas en
2012 estaría en cumplimiento).

c. Se regula que adicionalmente a las disposiciones normativas que establezca la UCG de la
SHCP, los entes públicos podrán aplicar de manera supletoria, previa autorización de ésta,
las Normas de Información Financiera nacionales e internacionales.

Adicionalmente, dicha UCG emitió el oficio circular de fecha 18 de febrero de 2013 denominado
“Lineamientos específicos para la elaboración de los estados financieros aplicables a las entidades
paraestatales federales y la integración de la información contable para efectos de la elaboración
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2012”, en el cual se establecen los términos y los
formatos aplicables para la elaboración de los estados financieros para efectos de ser
dictaminados por parte de los auditores externos y para la integración de la Cuenta de la Hacienda
Pública Federal 2012.

Patrimonio

Como parte de los acuerdos emitidos por el CONAC en materia del patrimonio, el Consejo debió a
partir del 01 de enero de 2013 levantar un inventario físico de los bienes MUEBLES E INMUEBLES a
que se refiere al artículo 23 de la LGCG, conteniendo su; registro contable en las cuentas
específicas que coincidan con el inventario, evaluación no menor al valor catastral, publicación en
internet u otros medios cada 6 meses, y demás reglas y acuerdos sobre el registro y evaluación del
patrimonio.

El Comité Ejecutivo Nacional del IMPC, a través de la vicepresidencia del sector gubernamental, en
la Segunda Reunión del Consejo Nacional de Armonización Contable, celebrada el 3 de mayo de
2013, de la cual se destaca que los estados y municipios han logrado avances importantes y
significativos en la adopción e implementación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
(LGCG), así como que continúan los esfuerzos institucionales a fin de avanzar con el proceso de
armonización contable. Sin embargo, en el diagnóstico se establece la limitante de carecer de una
herramienta informática que haya dado los resultados requeridos en más de un ejercicio fiscal, de
forma adecuada y aprobada.

Por lo anterior y con fundamento en las fracciones XII y XIII de artículo 9 de la LGCG, se
determinan los plazos para que la Federación, las Entidades Federativas y los Municipales adopten
las decisiones siguientes:



Nuevos plazos para la emisión de reportes financieros:

Obligaciones La Federación, las Entidades
Federativas y sus respectivos
entes públicos a más tardar

Los Municipios y sus entes
públicos a más tardar

Integración automática del
ejercicio presupuestario con la
operación contable

30 de junio de 2014 30 de junio de 2015

Realizar los registros contables
con base en las Reglas de
Registro y Valoración del
Patrimonio

31 de diciembre de 2014 31 de diciembre de 2015

Generación en tiempo real de
estados financieros

30 de junio de 2014 30 de junio de 2014

Emisión de cuentas públicas
en los términos acordados del
Consejo

Para la correspondiente a
2014

Para la correspondiente a
2015

Supletoriedad de las Normas de Información Financiera Gubernamental emitidas por el
Sector Paraestatal (NIFGSP).

De acuerdo con el marco conceptual de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el
inciso b) relativo a la institucional, señala la supletoriedad de la aplicación de las normas siendo
de aplicación según la prelación las emitidas en primera instancia las de CONAC, en segunda
instancia las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por
la junta de N) Internacionales del Sector Público y en tercera instancia las Normas de Información
Financiera del Consejo mexicano para Investigación y Desarrollo de Normas de Información
Financiera (CINIF), en tanto el Consejo estatal de Armonización Contable, emita la normatividad
correspondiente, en tanto se aplica la supletoriedad de las NIEFGSP para el sector federal,
mientras dicho consejo estatal no emita las NIESFGSP aplicables a las entidades y organismos
públicos descentralizados de la Administración Pública Estatal. Las Normas Supletorias aplicables
a las entidades y organismos descentralizados del gobierno del Estado, son las siguientes:

I. NIFGGSP 03. Estimación de Cuentas Incobrables

II. NIFGGSP 04. Reexpresión

III. NIFGGSP 05. Obligaciones Laborales

Nuevo plan de cuentas contables.

Con motivo de la entrada en vigor de la nueva Ley de Contabilidad Gubernamental a partir del 1ro
de enero 2012, la administración de la entidad ha llevado a cabo la reestructuración de su
catálogo de cuentas, por lo que los registros contables de la entidad cumplen con en el nuevo plan



de cuentas autorizado por la CONAC y por consiguiente con las disposiciones de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

6. Políticas de Contabilidad Significativas
NO APLICA

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
NO APLICA

8. Reporte Analítico del Activo

Se registró un incremento en el activo por $4,957,587 pesos durante el período del 01 de enero
al 31 de Diciembre de 2020.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos
NO APLICA

10. Reporte de la Recaudación

En este periodo recibimos los siguientes recursos:

CONCEPTOS IMPORTES
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios (cuotas por
peaje)

61,578,992

Otros Ingresos y Beneficios (Intereses, plusvalia) 5,624,709

TOTAL 67,203,701

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
NO APLICA

12. Calificaciones Otorgadas
NO APLICA

13. Proceso de Mejora

a) Principales políticas de Control Interno:

La entidad cuenta con diferentes reglamentos y manuales que la ayudan al desarrollo de sus
actividades entre los que destacan: reglamento interior, manual de organización, manual de
ingresos propios, entre otros, todos ellos autorizados por el Comité Técnico.

b) Medidas de desempeño Financiero, Metas y Alcance.

1. Recursos Materiales; Adquisiciones y Servicios Generales.
2. Recursos Financieros; Gastos por Comprobar, Viáticos, Pagos de Facturas, Liberaciones de Recursos.
3. Control de Personal; Nóminas y Prestaciones Laborales
4. Elaboración de los Convenios de entrega de recursos a los 3 municipios autorizados para la aplicación



en Obra Pública.

5. Programación de Metas; el cual el objetivo es cumplirse al 100%.

14. Información por Segmentos
NO APLICA

15. Eventos Posteriores al Cierre
NO APLICA

16. Partes Relacionadas
NO APLICA

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable

La entidad en los estados financieros cumplió con esta nota de gestión administrativa al señalar en los
mismos la siguiente leyenda, “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros,
son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.

Estas notas son parte integrante de los estados financieros de Fideicomiso Puente Colorado al 31
de Diciembre de 2020.

________________________________ ___________________________________
Lic. Claudia Dynorah Sánchez García C.P. Ricardo Ruiz Paredes

Administradora General Contador

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARO QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS,
SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON RESPONSABILIDAD DEL EMISOR.
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